 Problema 2. Horas extra. 





Ramona González trabajó como moza en el restaurante “La colmena” ubicado en La Paloma durante la temporada 2014-2015, desde el 1.12.2014 al 30.3.2015. 


Trabajó los días sábados y domingos de 12.00 a 02.00, descansando de 17.00 a 19.00. 


Percibió: 


Salario: $12.000 por mes. 


Propinas: 


$11.000 en diciembre


$18.000 en enero


$15.000 en febrero 


$ 5000 en marzo. 


¿generó   horas extra ? 


¿cuántas y cuánto dinero generó por horas extra? 





¿generó horas extra? 


Previamente tengo que indagar acerca de varios aspectos: 


+ estando a su régimen de trabajo, de dos días a la semana durante diez horas por día, ¿generaba horas extra? 


Contesto: como la hora extra es aquella que supone trabajar más allá de la limitación de la jornada, y esta trabajadora en cada una de sus dos jornadas semanales las superaba, la contestación es afirmativa. 


Fundamento: como no es parte del planteo que la empresa tuviera convenio para la modificación del régimen de trabajo diario, la trabajadora aunque trabaje dos días por semana, genera horas extra si en cada uno de ellos supera la limitación de su jornada. 


 


+ ¿Cuál era la jornada máxima que podía cumplir trabajando horas comunes? 


Contestación: para saber cuál era el régimen correspondiente primero tengo que definir el giro del empleador. En el caso, restaurante, es gastronómico. Los gastronómicos tienen ley especial que establece el régimen de comercio: o sea 8 horas por día. 


Entonces, Ramona González trabajó en cada sábado y en cada domingo, 8 horas comunes por día y 2 horas extra ( por cuanto las otras dos para completar la jornada las descansó) 


¿cuántas y cuánto generó de horas extra? 


¿cuántas horas extra generó?


2 horas extra por día x (2 días por semana x 4,3 semanas en el mes) x  8,6 días de trabajo por mes = 17,2 horas extra por mes. 


Trabajó  4 meses: 17,2 horas extra por mes x 4 meses= 68,8 horas extra en todo el período de trabajo. 


¿Cuánto dinero debió cobrar por  horas extra? 


Primero corresponde definir la base de cálculo. 


Ramona González percibe salario fijo y marginal ( las propinas) 


Como las propinas tienen naturaleza salarial aunque las pague un tercero y el art. 1 de la ley 15.996 refiere al “salario” como base de cálculo, en el caso la base de cálculo estará conformada por el salario fijo más el marginal. 


Como el monto de propinas es distinto mes a mes, es posible liquidar mes a mes , o promediar todas las propinas.   


El  camino más sencillo es promediarlas. 


Para ello sumamos todas las cifras percibidas y las dividimos entre los días trabajados. No las dividimos entre el número de meses que trabajó, por cuanto lo que me interesa es saber cuánto generó promedialmente de propinas por día en dos días de trabajo por semana. 


11.000+ 18.000+ 15.000+ 5000= $44.500 de propinas en todo el período de trabajo. 


Días trabajados en todo el período: 2 días ( sábado y domingo) x 4,3 ( el promedio de semanas que tiene un mes ) por 4 meses= 34 días en total. 


$44.500 : 34= $1308 por propinas por día de trabajo. 


Necesitamos saber lo que vale la hora común, para poder hallar después lo que vale la hora extra. 


La hora común vale lo que gana por día de salario fijo más el promedio de lo que gana por marginal ( propina) 


Para calcular lo que vale la hora común. 


$12.000 : 8,6 ( son los días que trabaja por mes, para hallarlo hice 2 x 4,3 semanas al mes) = $1395,34 jornal básico por día. 


Al jornal básico , le agrego el marginal por día: 


$1395,34 ( jornal básico) + $1308 ( promedio propinas que cobra por día de trabajo) = $2703,34


$2703,34 es lo que percibe por día entre salario fijo y promedio de propinas) 


Valor hora: 


$2073,34 : 8 horas ( jornada máxima diaria) = $337,91 valor hora común entre salario fijo y promedio de propinas. 


Valor hora extra. 


Como se trata de hora extra en día común , el recargo es del 100% 


$337,91 x 100%= $675,83. Valor hora extra. 


Entonces: 


$675,83 (valor hora extra) x 68,8 horas extra realizadas en todo el período= $46.497 debió cobrar por horas extra en todo el período.











